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Camagüey - Dentro de los fondos que atesora el centro se encuentra: Colegio Notarial de
Camagüey.

En Cuba, se organiza el Notariado con arreglo a principios fijos, dotándolo de garantías
necesaria, introducido por la Ley del 28 de mayo de 1862.

La Ley del 3 de marzo de 1873 de gobierno o región, disponía en su artículo único que el
"Gobierno procedería inmediatamente a organizar el Notariado en las provincias de Ultramar
con arreglo a dicha Ley."

La Ley del Notariado del 29 de octubre de 1873 disponía que cada partido judicial constituyera
distrito notarial dentro del cual se crearía tantas notarias como se estimaran necesarias para el
servicio público, tomando en cuenta la población, la frecuencia y facilidad de las transacciones,
las circunstancias de localidad y la decorosa subsistencia de los notarios.

Para ser Notario se requería:

Ser cubano o declarar expresamente que se aceptaba la condición de cubano.

Ser mayor de edad, o sea, haber cumplido 23 años.

Ser Abogado o Notario.

No tener impedimento o defecto físico habitual para desempeñar cumplidamente dicho cargo.

El 29 de octubre de 1873 se promulgó el Reglamento Orgánico del Notariado, el que regularía
las funciones de los Colegios Notariales.

De acuerdo a este Reglamento, los Colegios Notariales estaban regidos por Juntas Directivas
compuestas de: Un Presidente, con el nombre de Decano del Colegio, dos censores, un
Tesorero y un Secretario.

Entre las facultades que tenían las Juntas Directivas de los Colegios Notariales estaban:

Comunicarse oficialmente con las presidencias de las Audiencias y con la Secretaría de
Estado y de Justicia.
Prevenir o conciliar las cuestiones que se suscitaran entre Notarios por razón de su
cargo.
Recaudar o invertir los fondos del Colegio.

Los Colegios podían reunirse en Junta General en la Capital del territorio solo para Tratar
asuntos de interés de la clase o del ejercicio de la profesión.

Los Colegios Notariales tenían sus reglamentos especiales para su régimen interior, en la
forma que los mismos acordaban reunidos en la Junta General; pero sometiendo los proyectos
de sus Reglamentos a la aprobación del Gobierno.
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Por supuesto que Puerto Príncipe no estuvo al margen de estos Colegios Notariales,
formándose él mismo, al igual que en el resto de la Isla en 1873, funcionando
ininterrumpidamente hasta que cesa en virtud de la Ley del 23 de junio de 1973, la cual en su
artículo 177, crea una unión nacional para asociar a los juristas cubanos y representarlos en
Cuba y en el extranjero.

La documentación correspondiente a este fondo, llegó a nuestra institución el 25 de diciembre
de 1976, procedente del antiguo Colegio Notarial, en buenas condiciones de conservación.

Las fechas que abarca el inventario existente en nuestro Archivo es de 1876 a 1968. El fondo
está conformado por 1097 Unidades de Conservación y está confeccionado de acuerdo a su
esquema de Clasificación, atendiendo a su estructura, funciones y asuntos de su competencia.

Como un aspecto relevante de este fondo, podemos comentar que en el mismo se encuentran
los expedientes de nombramiento como Notario de personalidades ilustres de la ciudad de
Camagüey, ejemplo de ellas son:

Cesar Álvarez Fuentes.

José Álvarez Fuentes.

Mireya Álvarez Fuentes.

Raúl Amaral Agramonte.

Gaspar Barreto Castellanos.

Luís Casas Solís.

ESQUEMA

Los expedientes conservados en este Fondo poseen un valor histórico, ya que en éstos
podemos apreciar cuál era la vida interna de la institución, cómo se cubrían las vacantes de los
notarios, etc.

Dentro de los temas que recoge este fondo se encuentran:

Juntas Generales Ordinarias.
Convocatorias.
Actas.
Acuerdos.
Nombramientos.
Reglamentos.
Congresos.
Comunicaciones.
Partes Testamentarias.
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